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SENTENCIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

En Lima, a los 9 días del mes de junio de 2009, la Sala Primera del Tribunal 
Constitucional, integrada por los Magistrados Mesía Ramírez, Beaumont Callirgos y 
Álvarez Miranda, pronuncia la siguiente sentencia 

ASUNTO 

Recurso de agravio constitucional interpuesto por doña Liliana Vanessa 
Bustamante Díaz contra la sentencia de la Sala Constitucional de la Corte Superior de 
Justicia de Lambayeque, de fojas 50, su fecha 20 de agosto del 2008, que declaró 
improcedente la demanda de autos 

ANTECEDENTES 

Con fecha 18 de julio de 2008, la recurrente interpone demanda de hábeas 
corpus y la dirige contra el Comandante PNP Edgar Alberto López Roncal, Comisario 
de la Delegación Policial del distrito de José Leonardo Ortiz. Refiere que ha sido 
detenida por personal de la citada delegación policial y que hasta la fecha no ha sido 
puesta a disposición de la autoridad jurisdiccional a pesar de tener una requisitoria 
dictada en el proceso que se le sigue por delito de robo agravado ante el Décimo Primer 
Juzgado Penal de Chiclayo (Exp. N.O 3094-2008-11 ) Y haberse sobrepasado el plazo de 
detención de 24 horas establec ido en la nstitución. En tal sentido, considera que su 
detención ha devenido en arbitraria 

Realizada la investi ción SUI ria, la demandante se ratificó en los términos de 
su demanda. A su turno, los empl ados manifiestan que no se ha vulnerado derecho 
fundamental alguno, y que el pi o de detención preliminar no ha concluido todavía en 
el marco de la investigación e se sigue contra la accionante por los delitos de robo 
agravado y tráfico ilícito de ogas. 

El Segundo Juzgado Penal del distrito de José Leonardo Ortiz, con fecha 21 de 
julio de 2008, declaró improcedente la demanda, por considerar que se ha llegado a 
determinar que la detención de la demandante ha sido llevada a cabo en virtud de 
requisitorias giradas por el Poder Judicial y que la investigación preliminar se encuentra 

a go de un Fiscal del Ministerio Público. 

La recurrida revocó la apelada por similares fundamentos. 
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FUNDAMENTOS 

l. La presente demanda de hábeas corpus tiene por objeto que la recurrente sea puesta 
a disposición de las autoridades judiciales. A tal efecto, sostiene la recurrente que a 
pesar de que ya ha transcurrido el plazo de detención de 24 horas previsto en la 
Constitución, desde que fue detenida por personal policial, aún se encuentra privada 
de su libertad en la Comisaría del distrito de José Leonardo Ortiz. 

La detención preliminar y el derecho a ser puesto a disposición de autoridad 
judicial 

2. La Constitución reconoce dos modos de ejercer la detención preliminar por parte de 
las fuerzas policiales, a saber: el delito flagrante y la orden judicial. Así lo dispone 
el artículo 2.24,f de la Constitución, cuando señala que: 

"Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado 
del juez o por las autoridades polici ales en caso de flagrante delito". 

3. Sin embargo, el hecho de ser ejercida por autoridad competente y en virtud de una 
orden judicial o en flagrancia delictiva no determina necesariamente la legalidad o 
no arbitrariedad de la detención. Y es que hay una serie de garantías anejas al 
derecho a no ser detenido sino por delito flagrante u orden judicial que asisten al 
detenido, en cuya ausencia la detención se convierte en arbitraria. Uno de ellos es el 
derecho de ser puesto a disposición autoridad judicial al más breve plazo -
derecho que motiva la presente ntenci así como los derechos a ser informado de 
los cargos imputados, el derecho a la fensa letrada, el derecho a no ser obligado a 
declarar contra sí mismo, y el recho a no ser sometido a torturas ni tratos 
inhumanos, entre otros. 

4. En el presente caso, se ga vulneración del derecho de ser puesto sin demora a 
disposición del órgano urisdiccional para que asuma jurisdicción. Tal derecho se 
encuentra reconocido en instrumentos internacionales de Derechos Humanos. Así, el 
artículo 9, inci so 3, del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece 
que: "Toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal será llevada 
sin demora ante un juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer 
unciones judiciales f. . .}". Asimismo, la Convención Americana sobre Derechos 
umanos en su artículo 7, inciso 5, establece que: " Toda persona detenida o 

elenida debe ser llevada, sin demora, ante un juez u otro funcionario autorizado 
or la ley para ejercer funciones judiciales f. . .}". Asimismo, la propia Constitución 
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establece de manera expresa que, conforme al artículo 2, inciso 24, el detenido debe 
ser puesto a disposición del juzgado correspondiente, dentro de las veinticuatro 
horas o en el término de la distancia, con excepción de los casos de terrorismo, 
espionaje y tráfico ilícito de drogas, en cuyo caso el plazo máximo será de quince 
días naturales. 

Análisis del caso 

5. Se advierte del acta de verificación y constatación de fojas 9 que con fecha 18 de 
julio de 2008, la recurrente continuaba detenida en la Comisaría del distrito de José 
Leonardo Ortiz, a pesar de que la detención se había producido el día 13 de julio de 
2008, es decir, cinco días antes, conforme consta de la papeleta de detención y el 
acta de registro personal (a fojas 24). 

6. Por su parte, el Comandante PNP Edgar Alberto López Roncal, Jefe de la Comisaría 
de José Leonardo Ortiz, ha manifestado en la diligencia de constatación (a fojas 9 y 
siguientes) que la recurrente se encontraba incursa en una investigación preliminar 
por delito de robo agravado y tráfico ilícito de drogas. 

7. Cabe señalar, al respecto, que si bien una detención por la presunta comisión de 
delito de tráfico ilícito de drogas faculta a poner al detenido a disposición de las 
autoridades judiciales en un plazo máximo de 15 días, el mismo que a la fecha de 
interpuesta la demanda aún no se habría cumplido, lo cierto es que respecto de la 
presunta comisión de delito de tráfico ilícito de drogas, la recurrente solo tenía la 
calidad de citada (según consta de las copias certificadas de las actas de citación de 
fojas 43 y 44). Antes bien, su dete ndaba únicamente en una requisitoria 
judicial por un proceso que se le sigue el delito de robo agravado (conforme 
consta de la notificación de detención ue en copia certificada consta a fojas 43 de 
autos) . En este sentido, la recurre debió de ser puesta a disposición del órgano 
jurisdiccional requirente en un zo máximo de 24 horas. 

8. Como es de verse, la re rrente fue detenida en virtud de una requisitoria judicial 
por un proceso que se e sigue por delito de robo agravado, y en lugar de ser puesta 
a disposición de órgano jurisdiccional en el plazo de ley, fue retenida 
indebidamente en la Comisaría, por lo menos, cinco días, a fin de proceder a 
investigarla por presuntos actos delictivos respecto de los que tiene la calidad de 
citada. Tales actos, sin duda, constituyen una vulneración del derecho a la libertad 
individual, convirtiendo en ilegal la detención producida contra la recurrente. 

A la fecha de la emisión de la presente sentencia, es probable que la recurrente ya 

, . ' ... .. 
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haya sido puesta a disposición del órgano jurisdiccional requirente, cesando de este 
modo la agresión cuestionada. Sin embargo, atendiendo al agravio producido, 
conforme al artículo 10 del Código Procesal Constitucional, este Tribunal 
Constitucional considera atendible estimar la pretensión, a efectos de que la 
autoridad emplazada no vuelva a incurrir en el mismo acto vulnerador de los 
derechos fundamentales de la recurrente, siendo de aplicación el artículo 8 del 
Código Procesal Constitucional, a fin de deslindar las responsabilidades a que 
hubiere lugar. 

Por estos fundamentos, el Tribunal Constitucional, con la autoridad que le confiere 
la Constitución Política del Perú 

HA RESUELTO 

1. Declarar FUNDADA la demanda de hábeas corpus. 

2. Disponer -en caso de que aún no se hubiera hecho efectivcr que la recurrente sea 
puesta a disposición del Juzgado Penal que giró las requisitorias vigentes en su 
contra. 

3. Remitir copias de lo actuado y de la presente sentencia al Ministerio Público y a la 
Inspectoría General de la PNP. 

Publíquese y noti fiquese. 

SS. 

MESÍA RAMÍREZ 
BEAUMONT CALLIRGOS 
ÁLV AREZ MIRANDA 

j(1/l 
tgueroa Berñárdini 


		2017-08-17T20:25:03+0000
	Honorio Jose Espinoza Donayre




